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Bogotá D.C., 03 de diciembre de 2025 
 
 
Doctor 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
Concejo de Bogotá 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co  
Ciudad 
 
Asunto: Solicitud de Prórroga Proposición No. 1402 de 2025, Radicado EMB No. PQRSD-E25-02649.  
 
Referencia: Radicado Concejo de Bogotá No. 2025EE22001 / Avance de la Segunda Línea del Metro de 
Bogotá. 
 
Respetado doctor Giraldo, 
 
De manera respetuosa, conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 1755 de 2015, me permito 
solicitar una prórroga por un término de 3 días hábiles adicionales para atender la petición con 
radicado EMB PQRSD-E25-02649 - Proposición No. 1402 de 2025, recibida en la Empresa Metro de 
Bogotá el día 03 de diciembre de 2025.  
 
En ese sentido, su solicitud será resuelta a más tardar el día 12 de diciembre de 2025. 
  
Lo anterior, teniendo en cuenta el análisis que se requiere por parte de los equipos de trabajo para 
atender los planteamientos y elaborar respuesta solicitada.  
 
Agradezco la atención prestada.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
LEONIDAS NARVÁEZ 
Gerente General 
Empresa Metro de Bogotá 
 
Proyectó: Mildred Johana Miranda – Profesional GCC  
Aprobó: Adriana Padilla Leal – Gerente de Comunicaciones, Ciudadanía y Cultura 
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Doctores (as): 
ADRIANA HERRERA BELTRÁN 
Veedora Distrital 
ANDRÉS CASTRO FRANCO 
Personero de Bogotá 
JULIAN MAURICIO RUIZ RODRIGUEZ 
Contralor de Bogotá 
 

Ciudad 
 

REF: Proposición 1402 aprobada en la Sesión del día 30-11-2025 
 

Respetados (as) doctor (as): 
 

Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar el cuestionario de 
la proposición de la referencia presentada por el H.C. Jesús David Araque Mejía, 
perteneciente a la Bancada del Partido Nuevo Liberalismo. 
 
Tema: “AVANCE DE LA SEGUNDA LINEA DEL METRO DE BOGOTÁ” 
 
En virtud de lo anterior, usted ha sido INVITADO (A), si considera dar respuesta al 
cuestionario, esta deberá ser radicada en este despacho en original firmado y medio 
magnético; conforme a lo establecido en el artículo 56 del Acuerdo 741 de 2019 (Reglamento 
Interno del Concejo) y adicionalmente al correo comisiondelplan@concejobogota.gov.co  
 
La fecha y hora para el debate las estaremos informando oportunamente. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 

Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 
 
Anexos: (3) folio (s).  
 
Elaboró: Orfenio Espinosa Ramírez 
Profesional Universitario 219-03 
Revisó: Reinaldo García Baquero 
Profesional Especializado 222-04 
PBX 2088210 ext. 8053 
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Doctor:  
JOSÉ LEONIDAS NARVAEZ MORALES 
Gerente Empresa Metro de Bogotá D.C. 
Ciudad 
 

REF: Proposición No. 1402 aprobada en la Sesión del día 30-11-2025. 
 

Respetados (as) doctor (as): 
 

Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar el cuestionario de 
la Proposición de la referencia presentada por el H.C. Jesús David Araque Mejía, 
perteneciente a la Bancada del Partido Nuevo Liberalismo 
 

Tema: “AVANCE DE LA SEGUNDA LÍNEA DEL METRO DE BOGOTÁ”. 
 

En virtud de lo anterior, usted se encuentra CITADO (A) conforme a las disposiciones 
contenidas en el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento Interno del Concejo). La 
respuesta al cuestionario deberá radicarse en la Comisión Primera Permanente del Plan, 
dentro del tercer día hábil (prorrogable por tres (3) días más, previa solicitud), siguientes al 
recibo de la presente comunicación en original y medio magnético.  
 

De esta manera, el término inicial para su respuesta oportuna es el 09/12/2025 
 

Para comunicarse con la comisión y atender cualquier inquietud adicional puede dirigirse al 
siguiente correo electrónico: comisiondelplan@concejobogota.gov.co,  
 

La fecha y hora para el debate serán informadas oportunamente. 
 

Cordialmente, 
 
 
 
 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 

 
Anexos: (3) folio (s).  

 
Elaboró: Orfenio Espinosa Ramírez 
Profesional Universitario 219-03 
Revisó: Reinaldo García Baquero 
Profesional Especializado 222-04 
PBX 2088210 ext. 8053 
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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 
 
 
Aprobada en: Comisión Primera del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 
 
Tema: Avance de la Segunda Línea del Metro de Bogotá 
 
Facultades: Las establecidas en la Constitución y la ley y demás normas concordantes, 

particularmente las consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 
1993, el artículo 40 de la Ley 152 de 1994 y el artículo 14 del Acuerdo 12 de 
1994.  

 
Citados: Leonidas Narváez, gerente de la Empresa Metro de Bogotá S.A 
 
Invitados: Entes de control 
 
Cuestionario:  
 

1. ¿En qué fase se encuentra actualmente el proyecto de la Segunda Línea del Metro 
y cuáles han sido los principales hitos cumplidos a la fecha? Sírvase describir 
detalladamente cada hito, su fecha y el responsable, y adjuntar los documentos, 
informes, actas y demás soportes que sustenten la información solicitada. 
 

2. Sírvase indicar de manera detallada cuáles son los próximos hitos, actividades o 
entregables previstos en el corto y mediano plazo, incluyendo fechas estimadas, 
dependencias responsables y requisitos asociados. 
 

3. ¿En qué fecha está prevista la apertura del proceso licitatorio para la Segunda Línea 
del Metro? Sírvase incluir las actividades previas necesarias para dicha apertura. 
 

4. ¿Cuál es el cronograma estimado para las etapas de publicación de prepliegos, 
periodo de observaciones, publicación de pliegos definitivos, cierre del proceso y 
adjudicación? Sírvase adjuntar los documentos oficiales, actas y cronogramas que 
soportan esta información. 
 

5. Sírvase indicar de manera detallada qué figura jurídica o modalidad contractual será 
utilizada para este proyecto (APP, concesión, obra pública u otra), explicando la 
justificación técnica y normativa. 
 

6. ¿Qué modalidad de interventoría se implementará para el proyecto y si esta se 
adelantará como un proceso independiente o integrado al contrato principal? 
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Sírvase describir el alcance previsto y los criterios de selección. 
 

7. ¿Qué entidades, equipos o dependencias están a cargo de la estructuración, 
seguimiento y coordinación del proyecto dentro de la Empresa Metro de Bogotá? 
Sírvase detallar su conformación, funciones, perfiles técnicos y responsables. 
 

8. ¿Qué entidades distritales o nacionales acompañan el proceso de estructuración y 
contratación de la Segunda Línea del Metro, y cuál es el rol específico de cada una 
en este proceso? 
 

9. ¿Existe manifestación de interés por parte de operadores especializados en 
sistemas de metro o empresas constructoras internacionales? Sírvase informar el 
detalle de dichas manifestaciones y su estado actual. 
 

10. ¿Qué modelos, esquemas contractuales o buenas prácticas aplicadas en la Primera 
Línea del Metro serán replicados o ajustados para esta Segunda Línea? Sírvase 
explicar los criterios para su adopción o modificación. 
 

11. ¿Qué lecciones aprendidas del proceso de estructuración, contratación y 
supervisión de la Primera Línea están siendo incorporadas para optimizar el 
desarrollo de la Segunda Línea? Sírvase detallar la información y la manera en que 
será aplicada. 
 

12. ¿Cuál es la participación estimada del Distrito y de la Nación en la financiación del 
proyecto? Sírvase desagregar la información en una tabla de Excel editable, 
indicando montos, porcentajes, vigencias y modalidad de desembolso. 
 

13. Sírvase indicar qué fuentes de financiación están previstas para el desarrollo del 
proyecto y cuáles de ellas ya se encuentran aseguradas, anexando los soportes 
correspondientes. 
 

14. ¿Qué medidas de gestión social se han implementado o están previstas para las 
comunidades localizadas en las zonas de intervención del proyecto? Sírvase 
detallar su alcance, metodología y avances. 
 

15. ¿Qué licencias, permisos o trámites ambientales se encuentran en curso y cuáles 
han sido otorgados para el proyecto? Sírvase informar el estado de cada uno, su 
fecha de radicación, requisitos pendientes y entidad competente. 
 

16. Sírvase indicar qué esquema de identificación y gestión de riesgos será aplicado 
para la Segunda Línea, especificando la metodología, responsables y mecanismos 
de seguimiento. 
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17. ¿Cuál es el mecanismo previsto para la cobertura de riesgos financieros, 
contractuales, geotécnicos y de construcción? Sírvase anexar las matrices de 
riesgo, informes técnicos, actas y demás soportes correspondientes. 
 

18. Sírvase indicar, ¿Qué cambios se introducirán respecto al esquema de riesgos 
utilizado en la Primera Línea del Metro y cuál es la justificación para dichos ajustes? 
Anexe informes técnicos, manuales y demás documentos que soporten la 
información solicitada.  

 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
H.C. JESÚS DAVID ARAQUE MEJÍA   
Vocero Bancada Nuevo Liberalismo   
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